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JUNTA DE ANDALUCîA

DELEGACIòN TERRITORIAL DE ECONOMîA, INNOVACIòN, CIENCIA < EMPLEO

ANUNCIO

ResoluciÄn de 27 de marzo de 2018, de la DelegaciÄn Territorial de Granada de la Consejer¿a de InnovaciÄn, Ciencia
y Empleo de la Junta de Andaluc¿a por la que se acuerda el registro, depÄsito y publicaciÄn del Acuerdo de la ComisiÄn
Negociadora del Convenio Colectivo de Industrias de la ConstrucciÄn y OP., sobre Tablas Salariales para el aÃo 2018,

VISTO el texto del Acuerdo de la ComisiÄn Negociadora del CONVENIO COLECTIVO DE INDUSTRIAS DE LA CONS-
TRUCCIòN < OP., sobre TABLAS SALARIALES PARA EL A±O 2018, (con cÄdigo de convenio no 18000115011982),
adoptado por representantes de empresarios y de trabajadores, presentado el d¿a 20 de marzo de 2018 ante esta Dele-
gaciÄn Territorial, y de conformidad con el art¿culo 90 y concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo,
sobre registro y depÄsito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, y dem´s disposiciones legales pertinentes,
esta DelegaciÄn Territorial de la Consejer¿a de Econom¿a, InnovaciÄn, Ciencia y Empleo de la Junta de Andaluc¿a,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripciÄn del citado Acuerdo en el mencionado Registro de esta DelegaciÄn Territorial.
SEGUNDO.- Disponer la publicaciÄn del indicado texto en el Bolet¿n Oficial de la Provincia.
Delegado Territorial, fdo.: Juan Jos» Mart¿n Arcos

ASISTENTES
ASOCIACIòN PROVINCIAL DE CONSTRUCTORES < PROMOTORES DE GRANADA
)rancisco Mart¿nez - CaÃavate
Azucena Rivero Rodr¿guez 
UNIòN GENERAL DE TRABAJADORES (UGT)
)rancisco Jos» Ruiz-Ruano Ruiz
)rancisco Javier LÄpez Ramos
Alberto Chirosa D¿az
Alberto Molino Gonz´lez
)rancisco Jos» Jim»nez Espinosa
Antonio Muros Guerrero
Juan Miguel Mendoza P»rez
)rancisco P»rez LadrÄn de Guevara
Juan Carlos Garc¿a Serrano
COMISIONES OBRERAS (CCOO)
<olanda NÉÃez Morales
Antonio Esparrell P»rez
Miguel S´ez =ÉÃiga
Roberto Naranjo Casares
Rafael Garc¿a Oliver
Manuel Garc¿a Barajas
)o. Manuel +ern´ndez Balboa
Antonio Sigfredo Rodr¿guez RubiÃo
Pedro Soto Rivas

ACTA
En la Ciudad de Granada, siendo las 11,00 horas del d¿a 1� de marzo de 2018, en los locales de la UniÄn General de

Trabajadores, sita en C/Periodista )rancisco Javier Cobos no 2-2n Planta de Granada, se reÉnen las personas al margen
relacionadas, miembros de la ComisiÄn Negociadora del Convenio Colectivo de Provincial de Industrias de la Cons-
trucciÄn y Obra PÉblica para Granada y su Provincia, al objeto de tratar los siguientes puntos del orden del d¿a: 


 Tablas salariales aÃo 2018.
Reunidos los arriba relacionados se procede a la aprobaciÄn y firma de las tablas salariales correspondientes al aÃo

2018 y que se adjuntan a la presente acta.
La ComisiÄn Negociadora delega en, D. Rafael LeÄn BailÄn para la presentaciÄn y registro ante la autoridad laboral

competente, al objeto de su publicaciÄn en el Bolet¿n Oficial de la Provincia. 
En prueba de conformidad con lo anteriormente expuesto, firmamos la presente acta en el lugar y fecha arriba indi-

cados.
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JUNTA DE ANDALUCîA

DELEGACIòN TERRITORIAL DE ECONOMîA, INNOVACIòN, CIENCIA < EMPLEO

ANUNCIO

ResoluciÄn de 27 de marzo de 2018, de la DelegaciÄn Territorial de Granada de la Consejer¿a de InnovaciÄn, Ciencia
y Empleo de la Junta de Andaluc¿a por la que se acuerda el registro, depÄsito y publicaciÄn del Convenio Colectivo del
Ayuntamiento de PiÃar,

VISTO el texto del CONVENIO COLECTIVO DEL A<UNTAMIENTO DE PI±AR, (con cÄdigo de convenio n.o
18100982012018), acordado entre la representaciÄn de la empresa y de los trabajadores, presentado el d¿a 23 de fe-
brero de 2018 en el Registro Telem´tico de Convenios Colectivos (REGCON), y de conformidad con el art¿culo 90 y
concordantes del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo
2/2015, de 23 de octubre, el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depÄsito de convenios y acuerdos
colectivos de trabajo, y dem´s disposiciones legales pertinentes, esta DelegaciÄn Territorial de Econom¿a, InnovaciÄn,
Ciencia y Empleo de la Junta de Andaluc¿a,

ACUERDA:
PRIMERO.- Ordenar la inscripciÄn del citado Convenio Colectivo en el mencionado Registro de esta DelegaciÄn Te-

rritorial.
SEGUNDO.- Disponer la publicaciÄn del indicado texto en el Bolet¿n Oficial de la Provincia.
Delegado Territorial, fdo.: Juan Jos» Mart¿n Arcos

CONVENIO COLECTIVO DEL PERSONAL LABORAL DEL A<UNTAMIENTO DE Pî±AR (Granada)
PREëMBULO
La presente propuesta de acuerdo entre el Ayuntamiento y los Sindicatos firmantes, tiene su base y referencia en la

necesidad de establecer un convenio colectivo de aplicaciÄn para el personal laboral del Ayuntamiento de P¿Ãar, ha-
bida cuenta la ausencia de »ste en dicha AdministraciÄn y la inseguridad jur¿dica que ello viene provocando a los tra-
bajadores del Ayuntamiento. 

OBJETIVOS
En el marco del di´logo social, el Gobierno Municipal y las Organizaciones Sindicales representativas en el ´mbito

de la AdministraciÄn, convienen la necesidad de proceder a la negociaciÄn de un Acuerdo para los prÄximos dos aÃos
que recoja y regule los objetivos que ambas partes pretenden conseguir en el marco de un mejor funcionamiento de
la AdministraciÄn PÉblica y de la mejora de las condiciones de trabajo de los empleados/as pÉblicos, manteniendo los
elementos positivos del sistema e incorporando los cambios esenciales necesarios para cumplir los restos que la Ad-
ministraciÄn tiene planteados, fundamentalmente el incremento de la calidad en la presentaciÄn de los servicios pÉbli-
cos y la gestiÄn eficaz de los recursos humanos.

El objetivo prioritario es la mejora de los servicios que presta el Ayuntamiento a los/as ciudadanos/as, adapt´ndose
la AdministraciÄn Municipal a las demandas sociales, racionalizando la estructura de la plantilla, el perfil de los emple-
ados/as y modificando las condiciones de la prestaciÄn del servicio.
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